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PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – FONTIC VENDE EN LÍNEA. 
BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA  

 
PROGRAMA: FONTIC VENDE EN LÍNEA 

  
CONVOCATORIA: PAF-MINTICVL-C-021-2020  

 

OBJETO: “LA CONTRATACIÓN DE HASTA TRES (3) OPERADORES QUE REALICEN EL DISEÑO, LA 

IMPLEMENTACIÓN Y EL MONITOREO DE UN ESQUEMA DE ACOMPAÑAMIENTO EMPRESARIAL ORIENTADO AL 

FORTALECIMIENTO DEL COMERCIO ELECTRÓNICO Y LOS PAGOS DIGITALES A LOS COMERCIANTES, 

EMPRESARIOS Y EMPRENDEDORES COLOMBIANOS.” 

 

INFORME DE RESPUESTA A OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS A LOS TERMINOS DE REFERENCIA  

 

De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Numeral 1.10. y en el cronograma de la convocatoria, 

los interesados contaban con oportunidad para presentar observaciones respecto al contenido de los Términos de 

Referencia, a los estudios del proyecto, a los anexos técnicos y cualquier otro documento relacionado con el presente 

proceso de selección, desde el 27 hasta el 30 de octubre, a las 5:00 p.m.   

 

A pesar del plazo señalado y las respuestas dadas a las observaciones en tiempo y extemporáneas los días 4 y 6 de 

noviembre de 2020, se recibieron las siguientes, frente a las cuales se emitirá respuesta en el siguiente sentido: 

 

1. INTERESADO: De: INFOTIC COMERCIAL <gerente.cuenta2@infotic.co> 
Enviado: viernes, 6 de noviembre de 2020 5:19 p. m. Para: MINTIC TIENDAS VIRTUALES Y VENDE EN LINEA 
mintictiendasvirtualesyvendeenlinea@findeter.gov.co Asunto: Solicitud ampliación de plazo - CONVOCATORIA 
No. PAF-MINTICVL-C-021-2020 
 

Observación  

 
“En atención a la CONVOCATORIA No. PAF-MINTICVL-C-021-2020 que tiene por objeto “LA CONTRATACIÓN DE 
HASTA TRES (3) OPERADORES QUE REALICEN EL DISEÑO, LA IMPLEMENTACIÓN Y EL MONITOREO DE UN 
ESQUEMA DE ACOMPAÑAMIENTO EMPRESARIAL ORIENTADO AL FORTALECIMIENTO DEL COMERCIO 
ELECTRÓNICO Y LOS PAGOS DIGITALES A LOS COMERCIANTES, EMPRESARIOS Y EMPRENDEDORES 
COLOMBIANOS.” 
 
Solicitamos a la Entidad se amplíe el plazo de presentación de propuestas por ocho (8) días más, esto con el fin de ser 
partícipes del presente proceso.” 
 

Respuesta: 

En atención a su observación se informa que mediante Adenda No. 2, publicada en la página web, se amplió el plazo 
para presentación de ofertas dentro de la convocatoria PAF-MINTICVL-C-021-2020. 

 
2. INTERESADO: De: LUCÍA ROJAS <gerencia.rj.inco@gmail.com> 

Enviado: sábado, 7 de noviembre de 2020 5:45 p.m. Para: MINTIC TIENDAS VIRTUALES Y VENDE EN LINEA 
<mintictiendasvirtualesyvendeenlinea@findeter.gov.co> Cc: funcionpublica@procuraduria.gov.co 
<funcionpublica@procuraduria.gov.co>; notificacionesjudiciales@presidencia.gov.co 
<notificacionesjudiciales@presidencia.gov.co>; cgr@contraloria.gov.co <cgr@contraloria.gov.co>; 
minticresponde@mintic.gov.co <minticresponde@mintic.gov.co>; notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co 
notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co Asunto: SOLICITUD PROCESO PAF-MINTICTV-C-021-2020 
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Observación  
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Respuesta: 

 
De manera atenta y teniendo en cuenta la observación del proponente de la convocatoria del asunto, nos permitimos 
indicar que no resulta procedente la ampliación del cronograma en los términos solicitados, no obstante, mediante 
Adenda No. 2, la cual fue publicada en la página web, se amplió el plazo para presentación de ofertas dentro de las 
convocatorias PAF-MINTICVL-C-021-2020 y PAF MINTICTV-C-022-2020.  
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3. INTERESADO: De: Daniel Barbosa <jdaniel.barbosa.ll@gmail.com> 

Enviado: domingo, 8 de noviembre de 2020 9:32 p. m. Para: MINTIC TIENDAS VIRTUALES Y VENDE EN LINEA 
mintictiendasvirtualesyvendeenlinea@findeter.gov.co Asunto: Información Programa Tiendas Virtuales Y Vende 
En Línea 
 

Observación  

“Estoy interesado en más informes del programa tiendas virtuales y vende en línea. (…).” 

Respuesta: 

Se informó al observante mediante el correo electrónico de la convocatoria, que los requisitos habilitantes y en general 
la totalidad de la información de las convocatorias enunciadas, podrá ser consultada a través de la página web de 
Findeter, para lo cual se remitió el link correspondiente. 
 
No obstante lo anterior, le informamos que las convocatorias i) PAF-MINTICTV-I-057-2020, ii) PAF-MINTICTV-C-022-
2020 y iii) PAF-MINTICVL-C-021-2020   se encuentran publicadas en la página web de Findeter y pueden ser 
consultadas en las siguientes direcciones:   
  
https://www.findeter.gov.co/loader.php?lServicio=Convocatoria&lTipo=ultimasConvocatorias&lFuncion=info&NumProc
eso=PAF-MINTICVL-C-021-2020  
     
https://www.findeter.gov.co/loader.php?lServicio=Convocatoria&lTipo=ultimasConvocatorias&lFuncion=info&NumProc
eso=PAF-MINTICTV-C-022-2020   
 
https://www.findeter.gov.co/loader.php?lServicio=Convocatoria&lTipo=ultimasConvocatorias&lFuncion=info&NumProc
eso=PAF-MINTICTV-I-057-2020  
  
De igual forma se precisa, que en los términos de referencia publicados se encuentran los requisitos establecidos para 
la participación en cada una de ellas. 

 
4. INTERESADO: De Dilan Castillo <dilancastillom@gmail.com> 

Enviado: lunes, 9 de noviembre de 2020 12:21 p. m. Para: MINTIC TIENDAS VIRTUALES Y VENDE EN LINEA 
mintictiendasvirtualesyvendeenlinea@findeter.gov.co Asunto: Convocatorias de Comercio Electrónico 
 

Observación  

“(…) El día de ayer nos enteramos de las convocatorias para operadores de comercio electrónico que lanzaron Findetec 
y MinTIC, tenemos algunas preguntas acerca de estas convocatorias, porque somos una empresa de materiales de 
construcción y revestimientos que está incursionando en el comercio electrónico, estamos dando nuestros primeros 
pasos y estamos muy interesados en salir beneficiados de esta convocatoria; nos gustaría saber si esta convocatoria 
aplica a empresas de todo el país, y como podemos inscribirnos? 
 

Respuesta: 

 
Se informó al observante mediante el correo electrónico de la convocatoria, que los requisitos habilitantes y en general 
la totalidad de la información de las convocatorias enunciadas, podrá ser consultada a través de la página web de 
Findeter, para lo cual se remitió el link correspondiente. 
 
No obstante lo anterior, le informamos que las convocatorias i) PAF-MINTICTV-I-057-2020, ii) PAF-MINTICTV-C-022-
2020 y iii) PAF-MINTICVL-C-021-2020   se encuentran publicadas en la página web de Findeter y pueden ser 
consultadas en las siguientes direcciones:   
  
https://www.findeter.gov.co/loader.php?lServicio=Convocatoria&lTipo=ultimasConvocatorias&lFuncion=info&NumProc
eso=PAF-MINTICVL-C-021-2020      

mailto:mintictiendasvirtualesyvendeenlinea@findeter.gov.co
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https://www.findeter.gov.co/loader.php?lServicio=Convocatoria&lTipo=ultimasConvocatorias&lFuncion=info&NumProc
eso=PAF-MINTICTV-C-022-2020   
 
https://www.findeter.gov.co/loader.php?lServicio=Convocatoria&lTipo=ultimasConvocatorias&lFuncion=info&NumProc
eso=PAF-MINTICTV-I-057-2020  
  
De igual forma se precisa, que en los términos de referencia publicados se encuentran los requisitos establecidos para 
la participación en cada una de ellas. 

 
Se expide a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2020. 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – FONTIC VENDE EN LÍNEA. 
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